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CONTRATO PRIVADO PARA EL DISEÑO, DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE UNA APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN DEL PLAN 
RENOVE DE CALDERAS INDIVIDUALES Y EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID  
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2023/04/01 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 

Fecha: 04/05/2023 Doc.: INFORMACIÓN SOBRE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS  

Con fecha de 17 de abril de 2023 se publicó por la Fundación de la Energía de la Comunidad de 
Madrid (la “Fundación”), en la Plataforma de Contratación de la Comunidad de Madrid, la 
convocatoria del procedimiento abierto simplificado para el contrato privado de servicios para 
el “DISEÑO, DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA APLICACIÓN 
INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN DEL PLAN RENOVE DE CALDERAS INDIVIDUALES Y EQUIPOS DE 
AIRE ACONDICIONADO DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

Con fecha 4 de mayo de 2023 se reunió la Comisión de Asistencia del órgano de contratación, 
procediendo a la apertura en acto púbico de la documentación administrativa, de las 
proposiciones económicas y de la documentación técnica evaluable de forma automática por 
aplicación de fórmulas presentadas por los licitadores. 

En cumplimiento de lo que establece el artículo 149 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del Sector Público por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas el Parlamente Europeo y el Consejo 2014/23UE y 2014UE de 26 de febrero 2014, 
(LCSP) se considera que se encuentra incursa en presunción de anormalidad la siguiente 
empresa.   

PLICA EMPRESA CIF  

1 
ASTIBOT INGENIERIA INFORMÁTICA 

RÓBOTICA Y DÓMÓTICA 
B47736384 
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En el plazo de 5 días hábiles, tal y como determina el artículo 159.4f) de la LCSP, la mencionada 
empresa deberá justificar los términos de su oferta, así como la viabilidad de ejecutar 
satisfactoriamente el contrato en las condiciones ofrecidas en la forma que determina el artículo 
149.4 de la LCSP. 

La falta de contestación a este requerimiento de información o en su caso el reconocimiento de 
que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la consideración 
de retirada injustificada de la proposición, incurriendo en la causa de prohibición de contratar 
prevista en el artículo 71.2.a) de la LCSP. 

De conformidad con lo que dispone el artículo 158.3 de la LCSP, el plazo máximo para efectuar 
la adjudicación se amplia en 15 días hábiles. 

Para su correcta contestación deberá utilizarse el registro telemático de la Fundación, a través 
del siguiente enlace:  
 
https://sede.fenercom.com/opensiac/action/tramitesinfo?method=enter&id=78 
 
En caso de duda, pueden contactar a través del correo electrónico:  diego.carro@fenercom.com      

 

LA COMISIÓN DE ASISTENCIA 

 

Secretario: 
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